
SOL N' 330-2012
ACTA DE CONOLlAOÓN INASISTENOA DE UNA DE LAS PARTES.

C E N"T R o D E e o N e 1 L 1 A CiÓ N" -----------l'JIjOSEI~ www.centrodeconcili

'AcrA 1JE<lONCIl1AOON fII"'llM-Z013
EN LA CIUDAD DE LIMA, A LOSONCE OrASDEL MES DE ENERODELAlIlo DOS MIL TRECE,SIENDO LAS10H Y
10MIN, ANTE MI JENNY MELISA TRILLO GONZALES, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE
IDENTIDAD N" 10881516, EN MI CALIDAD DE CONCILIADORA EXTRAJUDICIAL;DEBIDAMENTE AUTORIZADA
l'0fl tL 'M1NISfffilO m JUSTICIA'NiEtmiNTEU AtRroliACI6N 'N" iliGiB,50 PRmNT6 CON 'ELOllJtfó out
LES ASISTA EN LA SOLUCiÓN DE SU CONFLICTO; COMO SOLICITANTE; LA EMPRESA INVERSIONES
PANAMERICANA S.A.C. IDENTIFICADO CON REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE N" 20530909663,.
DEBIDAMENTE REPRESENTADOPOR SU GERENTE GENERAL SElIloR CARLOS ALBERTO SOLlS PALENCIA,
IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N'41614097, CON DOMICILIO EN JIRÓN
,ALFONSO BERNAL MONTOYA N' 1006 URBANIZACiÓN SAN AMADEO, SAN MARnN DE PORRES,PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO DE LIMA Y COMO INVITADA LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARAMONGA, CON
DOMICILIO EN AVENIDA ALMIRANTE GRAU S/N DISTRITO DE PARAMONGA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO
DE LIMA, DEJANDO EXPRESACERTlFICACIONQUE FUE DEBIDAMENTE NOTIFICADO EN SU DOMICILIO.
INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:-------------------- '!..:.•...c...
HABIENDO CITADO A LAS PARTESPARA LA REALIZACiÓN DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN EN DOS:~:::-:.,;;:;,:...> ..

'"'-'V''' ""'": ,
OPORTUNIDADES; LA PRIMERA EL OrAJUEVES03 DE ENERO DEL 2013 A LAS 10:00 HORAS, LA SEGUNDA EL ...•.. '.'
tyfA '\titítNE'S 11 'O!'ENERO'lm. 201.311 i.1I'Sn!lili i=iOfU\S; '11QO 'l'lA'B'imOO CCJNtltRRi'OO 1>.'NINGlmA
SESiÓNCONCILIATORIA LA MUNIOPALlDAD DISTRITALDE PARAMONGA.
DEJANDO CONSTANCIA DE LA ASISTENCIA DE LA EMPRESA INVERSIONES PANAMERICANA SA.C, CON
REGISTROÚNICO DE CONTRI8UYENTE N' 20530909663, DE81DAMENTE REPRESENTADOPOR SU GERENTE
GENERALSEÑORCARLOSALBERTOSOLISPALENCIA.
POR ESTA RA2ÓN SE EXTIENDELA PRESENTEACTA N' 009-2013, DEJANDO EXPR;5A CONSTANCIA.QUE LA
CONCILIACiÓN NO PUEDEREALIZARSEPORESTEHECHO: ---
HECHOSPEL SOLICITANTE: --.-.-------------------------
LOSHECHOSSEENCUENTRANDESCRITOSEN LA SÓÚCITUD DECONCILlACION QUE SEADJUNTA A LA
PRESENTEYQUE ESPARTEDELA MISMA. ---------.--
PESCRIPCIÓNDE LASCONTROVERSIAS:------.------------

1. tlt;rnA 1ÑI1ITADt>.l't>.GmU Si1M1>.'Of-S7.1lill,tl'3O.~ tDkRESPoNUIEÍ'lTE lit 'PIiGO UE'Ul1JI.TIMt>.
VALORIZACiÓN ORIGINADA DEL CONTRATO DE EJECUCiÓN DE OBRA "MEJORAMIENTO DE LA
AVENIDA RAMÓN CASTILLA EN LA URBANIZACiÓN SAN PATRICIO, DISTRITO DE PARAMONGA-
BARRANCA- LIMA DERIVADA DE LA ADJUDICACiÓN DE MENOR CUANTrA N' 008-2011-<:EP/MDP
CELEBRADOENTRELA SOLICITANTEY ELINVITADO CON FECHADEL03 DEOCTUBREDEL2011, MÁS
LOS INTERESESMORATORIOS Y COMPENSATORIOSA LA FECHA.

2. SEDEClARE LA NULIDAD Y/O INEFICACIAELA RESOLUCiÓNDE GERENCIAMUNICIPAL N' 128-2012-
GARO-GM/MDP DE FECHA OS DE OCTUBRE DEL 2012, NOTIFICADA AL DOMICILIO LEGAL DEL
-SOllC1ft>.mE 'EL3tl 'CENO\1fEMB'Rt 'DEL'W11 'ENTOñóS -sus 'ElrnlEMós "t'Emei1>.t'MEmE 'El'l 'ÉL
QUE SEDISPONEDECLARARRESUELTOELCONTRATO DE EJECUCiÓNDE OBRA "MEJORAMIENTO DE
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LA AVENIDA RAMÓN CASTILLAEN LA URBANIZAOÓN SAN PATRICIO- DISTRITODE P ~ ONGA - ~

BARRANCA- LIMA. 1''704' ,r:::,~
3. QUE LA INVITADA PAGUE UNA INDEMNIZACiÓN POR DAf'lOS y PERJUICIOSASCENDE l¡)JRf>.\.

SUMA DE SI. SOO,OOO.OOPORDAF¡oS COMPRENDEN ELLUCROCESANTEY DAFlO EMERGENTEQUE
SE VIENE CAUSANDO AL SOLICITANTEPOR EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO Y QUE LA INVITADA
TIENE LA OBLIGACiÓN DE EFECTUARLO;MÁS EL PAGO DE LOS INTERESESLEGALES, DESDE LA
FECHADELA LIQUIDACiÓN.

4. t!l1EUi 'If\í\1lTl\'Oli'L'fil'EitE'VtmfimVli 'lA ~ 'f'jliiW\ 'POR'U\ SONiA'01 '57.172,1'67.29, tM:
FUERA OTORGADA EN GARANTlA PARA LA EJECUCiÓNDEL CONTRATO DE EJECUCiÓNDE OBRA
"MEJORAMIENTO DE LA AVENIDA RAMÓN CASTILLA EN LA URBANIZACiÓN SAN PATRICIO-
DISTRITO DE PARAMONGA - LIMA DERIVADA DE LA ADJUDICACiÓN DE MENOR CUANTfA N" OOS-
2011 CEPI MDP.

5. QUE LA INVITADA DEVUELVALASUMA DESI. 172,167.29 RETENIDAPORCONCEPTODE PENALIDAD
POR PRE5UNTO ATRASO EN LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO DE EJECUCiÓN DE OBRA
MEJORAMIENTO DE LA AVENIDA RAMÓN CASTILLA EN LA URBANIZACiÓN SAN PATRICIO -
DISTRITO 'Dt 'PA'AA'MOf'lGA - 'llI\AAl\lilC/\ -UtvlA úElHVAnA "DE'LA AnwolCACIO'N m MENOR
CUANTlA N" 00S-2011-eEP/MDP.
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